
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PODERES, PETICIONES, REGLAMENTO Y 
RECURSOS HUMANOS   

 
ORDEN DEL DÍA 

 
REUNION: Lunes 1 de marzo de 2021.   HORARIO: 11:00 HS.  
De acuerdo a lo estipulado por el Artículo 85º del Reglamento Interno de este Concejo 
Deliberante, a continuación elevamos para su conocimiento el Orden del Día 
correspondiente a la reunión de la Comisión de Legislación General, Poderes, 
Peticiones, Reglamento y Recursos Humanos, que se realizará el próximo Lunes 1 de 
marzo de 2021 a partir de las 11,00 horas.  Se solicita puntualidad.  
 
Invitados (horarios tentativos) 
 

11.30 hs. Sra. Marta Vega- Presidenta de la Comisión Vecinal Río Grande (Punto 1) 
11. 40 hs. Lic. Daniel del Collado- Administrador IMPS (Puntos 12 y 13) 

12 hs. Sra. Cintia Arriagada, Sra. Isabel Saavedra, Sr. Nelson Pozo y Sr. 
Roberto  Cabezas- Trabajadores de la Cooperativa de Trabajo de Salud ADOS (Punto 
3) 
12.20 hs. Sra. Patricia Obreque- Presidenta Consejo Directivo Cooperativa de Trabajo 
de Salud ADOS (Punto 3) A CONFIRMAR ASISTENCIA 

 
Punto 1) Presentación COMISIÓN VECINAL RÍO GRANDE referente a los llamados “patios 

gastronómicos” 

 

Punto 2) 0069/2021 CD-016-B-2021 Proy. de Ordenanza BLOQUE JUNTOS POR EL 

CAMBIO- PRO- SOMOS NEUQUÉN: Referente a la inclusión y accesibilidad para las 

personas con movilidad reducida. 

Punto 3) 806/2020 CD-360-B-2020 BLOQUE FIT UNIDAD- PROYECTO DE 

DECLARACIÓN: Exprésase el rechazo a la persecución y sanciones aplicadas a quince 

trabajadores y trabajadoras de la Cooperativa de Trabajo de Salud ADOS Ltda.  

Punto 4) 281/2020 CD-151-B-2020 BLOQUE FRIN- PROYECTO DE ORDENANZA: Créase 

el Registro Único de Bicicletas de la Ciudad de Neuquén.  

Punto 5) 433/2020 CD-030-M-2020 MUN. SECRETARÍA DE CIUDADANÍA: Eleva proyecto 

de ordenanza- Código de Accesibilidad para personas con discapacidad.  

Punto 6) 448/2020 CD-021-P-2020 PRESIDENCIA CONCEJO DELIBERANTE: Concurso 

Público de Mérito y Antecedentes para cubrir el cargo de Vocal Contador de la Sindicatura 

Municipal de la Ciudad de Neuquén. 



Punto 7) 493/2020 CD-032-M-2020 MARTÍNEZ, GUSTAVO FABIÁN: Solicita inscripción 

Concurso Público de Mérito y Antecedentes para cubrir cargo de Vocal Contador de la 

Sindicatura de la Ciudad. 

Punto 8) 505/2020 CD-008-R-2020 ROS, LUIS FERNANDO: Solicita inscripción Concurso 

Público de Mérito y Antecedentes para cubrir cargo de Vocal Contador de la Sindicatura de 

la Ciudad. 

Punto 9) 509/2020 CD-076-S-2020 SEEWALD, ESTEFANÍA: Solicita inscripción Concurso 

Público de Mérito y Antecedentes para cubrir cargo de Vocal Contador de la Sindicatura de 

la Ciudad. 

Punto 10) 515/2020 CD-008-E-2020 ESCUDERO, JOSÉ OSCAR: Solicita inscripción 

Concurso Público de Mérito y Antecedentes para cubrir cargo de Vocal Contador de la 

Sindicatura de la Ciudad. 

Punto 11) 529/2020 CD-007-Z-2020 ZÁRATE, GRACIELA NOEMÍ: Solicita inscripción 

Concurso Público de Mérito y Antecedentes para cubrir cargo de Vocal Contador de la 

Sindicatura de la Ciudad. 

Punto 12) 850/2020 CD-006-I-2020 INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL- 

IMPS Referente al proyecto de desarrollo del IMPS en el istmo Los Barreales- Mari Menuco. 

Punto 13) 894/2020 CD-001-I-2020 INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL- 

IMPS: Solicita prórroga para la elaboración del estudio actuarial- Artículo 80°) de la 

Ordenanza N° 11.633. 

Punto 14) 0066/2021 CD-009-A-2021 ARREGUI, RAMÓN: Solicita renovación licencia 

comercial rubro “kiosco”. 

Punto 15) 009/2020 CD-025-S-2020 SANTARELLI, NÉSTOR Y OT.: Solicita renovación 

licencia comercial kiosco ubicado en calle Av. Argentina N° 920. 

Punto 16) 0088/2021 879-M-2021 MUN. SECRETARÍA DE GOBIERNO- PROYECTO DE 

ORDENANZA. Eleva proyecto de ordenanza que establece el horario de atención al público 

en las entidades bancarias dentro del ejido de la Ciudad de Neuquén de Lunes a Viernes de 

10 a 15 hs. 



Punto 17) 908/2020 CD-271-B-2020 BLOQUE UCPLV- PROYECTO DE ORDENANZA: 

Sobre titularidad en adjudicación en venta de tierras o viviendas a adjudicatarios vinculados 

por una unión de hecho. 

 

 

 

 

 

 ___________                                                              ________________ 
 

          Cjal. Jorgelina González                                Cjal. Juan Luis Ousset 
Secretaria                                                            Presidente 


